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RESOLUCIÓN ADM IN ISTRATIVA

Ciudad de México, a nIl {
I

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría
Amb¡entat y del Ordenamiento Terr¡tor¡al,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado tos elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-5022-sPA-3217 retacionado con

las denuncias presentadas ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resotución cons¡derando

los sigui

ANTECEOEl{TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(.-.) Lo Unidod de Producción lndustr¡ol de Alimentos, bajo la opor¡enc¡o de g¡ro mercontil de comido

eloborodo, se encuentro en uno de los s¡ete borr¡os de lo Alcoldio lztocolco, y de ocuerdo o lo Ley de

Desorrollo Urbano de la C¡udad de Méx¡co, formo porte del Potr¡mon¡o Culturol Urbono, por encontrorse

en un Antn or CO¡|SERVAC|ÓN PATRTMONTAL (...) cobe vólidomente dec¡r que ex¡sten [sicJ ¡mped¡mento
legol poro que opere lo mismo en el Borrio menc¡onodo, que forma porte del Potr¡mon¡o Culturol,
Histórico, Arqueológico y Artíst¡co de esto C¡udod (...) [hechos que t¡enen lugar en Aven¡da del Recreo,

número 135, colon¡a Barr¡o Los Reyes, Alcatdía lztacalcol (.../.

aTEl{ctót{ E [{vEsTtGAcról{

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de [a Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡tor¡al de la c¡udad de México; así
como 5l y 85 de su Regtamento, m¡smas que constan en el exped¡ente a[ rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

AI{ALISIS DE LA II{FORMACIÓ Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1l de ta Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el o¡str¡to
Federal, actuaI Ciudad de México, ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada
como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por
la protecc¡ón, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrotlo urbano, con facuttades para
instaurar mecanismos, instanc¡as y proced¡mientos admin¡strat¡vos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Áreas de conse¡vac¡ón patr¡mon¡al

Al respecto, de conformidad con el numeral4 del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para I

publicado en la entonces caceta Ofic¡atdet Distr¡to Federalel pasado 26 de sept¡embre de 2oo8
Ciudad de Méx¡co, los Areos de Conservoc¡ón Potr¡mon¡ot son los perímetros en don
restr¡cc¡ones específicos con el objeto de solvoguordor su fisonomío, poro
potr¡monio arquitectón¡co y ombientol, lo imogen urbono y las corocteríst
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de borrios, colles h¡stór¡cos o típ¡cos, s¡t¡os orqueológicos o históricos y sus entornos tutelores, los monumentos
nocionoles y todos oquellos elementos que sin estor formolmente cotologodos merecen tutelo en su
co n se rvoc ión y c onsol i d o c i ó n.

Los óreas de conservoc¡ón potr¡mon¡ol ¡ncluyen los zonos de monumentos h¡stóricos y los zonos potr¡mon¡oles
marcodos en los Progromds Delegocionolesy Porcioles de Desorrollo l)rbono.

En este sentido, personal de esta Procuraduría realizó una consulta en el portal electrón¡co del S¡stema de
lnformación Geográfica de la Secretaria de Desarrotlo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, de la cual se
desprende que, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía
lztacalco, e[ inmueble en comento se encuentra dentro det polígono de Área de Conservac¡ón Patr¡mon¡al
previsto por el instrumento en comento, resuttando apl¡cable la Norma de Ordenación número 4 "En Áreos de
Co n se rv o ción Po tr i m o n i o 1 ".

Al respecto, mediante ofic¡o PAOT-05-300/200-L875-2020, se solicitó a la D¡rección de Patrimonio Cuttural
Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda, informara si el ¡nmueble
motivo de denuncia se encontraba afecto al patr¡monio culturat urbano de valor patrimonial y en el Catálogo
de lnmuebles con Valor Patrimonial; al respecto, med¡ante ofic¡o SEDUVUCGDU IOPCUEP 1042612020 dicha
Dirección informó que el inmueble de referencia se encuentra dentro del Area de Conservación Patr¡monial;
s¡n embargo, ¡o cuenta con registro en el Catálogo antes referido, por lo que no le apl¡ca ningún nivel de
protección.

Asim¡smo, med¡ante of¡c¡o PAOT-05-300120O-L876-2020, se solicitó a la Dirección de Arqu¡tectura y

Conservac¡ón del Patrimonio Artíst¡co lnmueble del lnst¡tuto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura (INBAL),

informara si el sit¡o multicitado se cons¡dera como un ¡nmueble de valor artístico y por lo tanto afecto al
patrimonio artístico ¡nmueble que merezca tutela para su protección y conservación; al respecto, med¡ante
oficio 0406-c/0269 dicha Dirección informó que el inmueble en comento no está incluido en la Retac¡ón del
lN BAL de lnmuebles con Vator Artístico, por lo que no [e aptica ningún nivel de protección.

De ¡gual manera, mediante oficio PAOT-05-3001200-1877-2020, se soticitó a la Direcc¡ón del Registro de
Monumentos y Zonas Arqueotóg¡cas e Históricas del lnst¡tuto Nacional de Antropología e Historia (INAH),

informara si elsitio antes referido se encuentra en e[ Catálogo Nac¡onal Monumentos Histór¡cos lnmuebles de

ese lnstituto; al respecto, mediante oficio 401.35.4-2020/0363 d¡cha Dirección informó que en el Registro

Públ¡co de Monumentos y zonas Arqueológ¡cos e Histór¡cos, no obra ¡nscripción alguna del ¡nmueble aludido.

Uso del Suelo

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravenc¡ón en materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) por las actividades que se reatizan al ¡nter¡or del inmueble local¡zado en Avenida del RecrÉq

número135,colon¡aBarrioLosReyeS,Alcaldíalztacalco

Al respecto, [a Ley de Desarrollo Urbano del D¡str¡to Federa[ (ahora Ciudad de México), establecé lag bases de

la polít¡ca urbana de esta Ciudad mediante la r€gulación de su ordenamiento territor¡al, nd

sustentabil¡dad de la m¡sma; por lo que determina como una política de ptaneacroo

instrumentos .¡urídicos que regulen el crecimiento urbano controtado en áreas. es coñ nes

o

t/&o

part¡culares, tales como el Programa Genera

Delegacionales de Desarrotlo Urbano y tos Prog
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I de Desarrollo Urbano del Distrito Federat,.los

ramas Parciales de Desarrotlo Urbano.
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Asimismo, el artículo 43 de la Ley en comento, dispone lo s¡guiente:

(...) Los personos fis¡cos o morales, públ¡cos o privados, estón obl¡gddos o lo exocto observoncia de los
progromosy de los determinac¡ones que lo Adm¡nistroc¡ón Públ¡co dicte en aplicoción de esto Ley (...).

En ese sent¡do, es de indicarse que el Programa Detegacional de Desarrolto Urbano para lztacalco pubt¡cado
en la entonces Gaceta Of¡cial del D¡str¡to Federal el pasado 26 de sept¡embre de 2008, vigente en [a Ciudad de
México, prevé que al predio ocupado por el establecim¡ento denunciado, te apl¡ca la zon¡f¡cación H/3/30/MB
(Habitacional,3 niveles máximo de construcción, con 30yo mín¡mo de área libre y densidad muy baja, 1

v¡v¡enda por cada 200 m2 de la superf¡c¡e total del terreno).

En este sentido, personal de esta Procuraduría real¡zó un reconoc¡miento de hechos de acuerdo a lo
establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lv de la Ley orgánica de esta Ent¡dad, durante el cual con la
finalidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer a la persona prop¡etar¡a del
establec¡m¡ento mercantil motivo de denuncia, qu¡en se presentó en tas oficinas de esta Procuraduría,

manifestando que personal del lnst¡tuto de Verificación Admin¡strativa eiecuto visita de verificación
administrativa en fecha veintinueve de agosto de dos mit diecinueve, quedando bajo el número de

expediente I NvEAcDMXI OV IOU I t23 12079.

Iigu¡a 2. Vista del es'rablecimieDto merca¡rtil molivo dc de¡uncia-

A[ respecto, derivado de una consutta real¡zada al exped¡ente PAOT-2019-2268-SPA-1291 y su acumulado
PAOI-2019-3729-SPA-2287, conctuido con resolución administrativa número PAOT-05-300/200-13021-2019 de
fecha diecinueve de noviembre de dos miI diecinueve, se detectó que éstos tienen relación con el sitio motivo
de la presente investigación, por to que se realizó el acuerdo de traslado de constancias número
PAOT-05-300/200-1631-2020 de la resoluc¡ón antes refer¡da, así como del oficio AIZTIDEAJ/1304/2019
por el D¡rector Ejecutivo "A" de Asuntos Jurídicos y del oficio INVEA/CVA/1602/2019, med¡ante
Coordinadora de Verificación Adm¡nistrat¡va ¡nformó que PersonaI Especializado en Funciones d
adscrito aI lnst¡tuto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México (INVEA), ejecutó
verificación en el inmueble en mérito, remitiendo [as constancias der¡vadas de la d¡ligenci¿.a la

i+

k C
) TNNOVAOORA
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Por lo antes refer¡do, mediante oficio PAoT-05-300/200-1178-2020 se sot¡c¡tó a [a Coordinación antes referida

la Resotución Adm¡nistrativa correspond¡ente, o en su caso el estado que guarda el procedim¡ento
adm¡nistrativo correspondiente, debido a que ésta es la autoridad competente para llevar a cabo los
procedimientos administrat¡vos que aseguren la estricta observancia de la legislación arriba citada, asi como
de imponer las sanciones adm¡nistrativas procedentes; al respecto, mediante oficio
INVEACDMX/DG/CSP1778212020 d¡cha autor¡dad informó que con fecha ve¡nt¡dós de octubre de dos mil
d¡ecinueve, em¡t¡ó resotuc¡ón admin¡strat¡va en la que se determinó que se cumptían con las disposiciones

legales y reglamentarias en mater¡a de Desarrollo Urbano en el inmueble en cuest¡ón.

Cabe señalar que del análisis realizado al Programa Delegac¡onaI de Desarrollo Urbano para lztacalco
vi8ente, al predio en cuest¡ón le apl¡ca la zonificación H/3/30 (Habitacionat, 3 niveles máximo de
construcc¡ón, 30Vo mínimo de área tibre); en este sentido, en comparecencia sostenida ante esta
Procuraduría, una persona que se ostentó como propietaria de la empresa con g¡ro de producción artesanal
de al¡mentos, rem¡tió a esta Entidad dos Certificados Únicos de Zon¡ficación de Uso del Suelo D¡gital Folio
30590-15lGAJO15D y 1277-15lWU_20D, con fechas de exped¡c¡ón de 22 de septiembre de 2015 y 29 de enero
de 2020, respectivamente, en donde el uso de suelo para bienes al¡mentic¡os elaborados a partir de la materia
prima ya procesada aparece como perm¡t¡do úni(amente en planta baja en una superficie de hasta 50
m2; s¡n embargo, dicho documento refiere una superficie del pred¡o de 435.21 m2.

De acuerdo con lo manifestado por la persona denunc¡ante, [a empresa ocupa un n¡vel super¡or a la planta
baja para el aprovechamiento del uso de suelo para b¡enes alimentic¡os elaborados a partir de la materia
prima ya procesada, toda vez que existe un ruido de maquinar¡a proveniente de la parte atta del inmueble
denunc¡ado. Cabe señalar que esta Procuraduría realizó visita en el domicilio de la persona denunc¡ante a
afecto de real¡zar medición sonora, identif¡cando que "las em¡siones sonoras son generadas por algún equipo
electromecánico en funcionamiento, proveniente de las instalaciones del establecimiento industrial".

En virtud de lo anterior, mediante oficios PAOT-05-3001200-12094-2027 y PAOT-05-300/200-12095-2021, se

solicitó a la Dirección General del lnstituto de Ver¡ficación Administrat¡va de ta Ciudad de Méx¡co y a la
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía lztacalco, respectivamente, instrumentar v¡sita de
verif¡cac¡ón en materia de uso de suelo, específicamente para verificar los metros cuadrados de superficie
ocupada para e[ aprovechamiento de uso de suelo para vienes alimenticios elaborados a part¡r de [a
mater¡a prima ya procesadai al respecto, med¡ante oficio INVEACDMX/OG1DEVA17972I21Z1 d¡cho lnst¡tuto
informó que en fecha cuatro de marzo de dos mit veinte, "Personal Especializado en Funciones de
Verificación" inició procedimiento de verificación administrativa en materia de desarrollo urbano en el

inmueble de interés, remitiendo las constanc¡as derivadas de la d¡l¡gencia a la Dirección Ejecutiva de
Substanc¡ac¡ón y catificación de ese mismo lnst¡tuto, para su legal calificac¡ón. . .. r\
En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente em¡tir la presente de

conformidad con el artículo 27 fracción lll de [a Ley orgánica de esta Procuraduría, po se ha do

las actuac¡ones previstas en dicha Ley, al haberse requerido visita de ver¡f¡cación ep
a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad'de
Eiecut¡va de Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía lztacalco.

o
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. Personal de esta Ent¡dad reatizó una consulta en el portal etectrón¡co del Sistema de lnformación

Geográf¡ca de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, de la cual se desprende el inmueble

locatizado en Aven¡da del Recreo, número 135, colonia Barrio Los Reyes, Alcaldía lztacalco, de

conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrotlo Urbano vigente en la Alcaldía lztacalco, le

corresponde la zonificación H/3/30, así como que el mismo se encuentra dentro de[ potígono de Area

de Conservac¡ón Patr¡monial.

. La D¡rección de Patr¡monio Cultural Urbano y de Espac¡o Público de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Viv¡enda, informó que et inmueble de referencia se encuentra dentro del Área de

Conservación Patrimoniat; sin embargo, no cuenta con reg¡stro dentro del Catálogo de lnmuebles con

Valor Patrimon¡al.

. La Dirección de Arqu¡tectura y Conservación del Patr¡monio Artíst¡co lnmueb{e del lnst¡tuto Nacional

de Eellas Artes y Literatura (INBAL), ¡nformó que el inmuebte mot¡vo de denunc¡a no está incluido en

la Relac¡ón del lN BAL de lnmuebtes con Valor Artístico.

¡ La Dirección del Registro de Monumentos y Zonas Arqueológicas e Histór¡cas del Inst¡tuto Nacional de

Antropología e Histor¡a (INAH), ¡nformó que en el Registro Público de Monumentos y Zonas
Arqueológicos e Históricos, no obra inscr¡pc¡ón alguna del inmueble motivo de la presente

investigación que lo clasifique como monumento histórico.

. Mediante oficios PAOT-05-3001200-72094-2021y PAOT-05-300/200 -72095-2021, se solicitó aL lnstituto
de Verificación Adm¡n¡strativa de ta Ciudad de Méx¡co y a la oirección Ejecut¡va de Asuntos Juríd¡cos
de la Atcaldía lztacalco, respectivamente, instrumentar v¡sita de ver¡f¡cación en materia de uso de
suelo específicamente ver¡f¡car los metros cuadrados de superficie ocupada para el
aprovechamiento de uso de suelo para vienen alimenticios elaborados a partir de la materia prima ya

procesada; por lo que serán dichas autoridades las que determ¡nen las acciones que a derecho
correspondan.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvest¡gac¡ón y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----

§
PRIMERO.- Con fundamento en e[ artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa
de la Ciudad de México, soticítese a la Direcc¡ón Generat del tnstituto de Verif¡cación Adrnini
Ciudad de México y a la D¡rección Ejecut¡va de Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía lztacalco,
cuente con la resolución adm¡nistrativa correspondiente respecto de la visita de verificación i
al inmueble tocal¡zado en Aven¡da del Recreo, número 135, colon¡a Alc ca
remita la información correspondiente a esta Entidad.-.

la

/-1
Y
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SEGUNDo.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Direcc¡ón General del
lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección Ejecut¡va de Asuntos Jurídicos
de la Alcatdía lztacalco.-----------------

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Vetur¡a Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a tos An¡mates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del
Ordenamiento Territorial de La Ciudad de Méx¡co, y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.

X

\'^;:. 1'

C.cc..p.. t¡c xarlan. loy T.mboñ.ll- Procuradora Amb¡ental y del Ordenamieflto T€rr¡tor¡¿l de la ciudad de tt&íro- cD x. Pera

conocimiento
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